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ACTA DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BirbAegíA. TRANSEC TES 3 
DE DICIEMBRE S.A. Noa As 

En la ciudad de Catacocha, cantón Paltas, a los dieciséis días del mes 

de junio del presente año dos mil catorce, se reunieron los accionistas de la 

CIA. TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. a fin de corroborar y ratificar las 

dignidades de administradores tanto de Gerente y Presidente, conforme consta 

en la Escritura publica de constitución, en este particular quedando de la 

siguiente manera. 

El señor BOLIVAR RODRIGO RAMON COSTA, con cédula N'. 
1718929696, en calidad de Gerente, posesiona a la dignidad de Presidente de, 

ta CIA. TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A, al señor JOSE BOLIVAR 

JARAMILLO DIAZ, con cédula N*. 1102723853, quien declara bajo juramento 

representar la dignidad encomendada, apegado a estricto derecho, normas y 

leyes que rigen la compañía, aceptándole por el tiempo estipulado en los 

estatutos establecidos en la minuta de Constitución. ] : 
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BOLIVAR RODRIGO RAMON COSTA 

CED. 1718929696. 

GERENT 

El señor JOSE BOLIVAR JARAMILLO DIAZ, con cédula N*. 1102723853, 
acepta el nombramiento de PRESIDENTE de la CIA. TRANSPORTES 3 DE 

DICIEMBRE S.A a fin de representar en calidad de administrador, para lo cual 

firma al pie de la presente, disponiendo su inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Paltas. 

4 

  

CED. 1102723853 

PRESIDENTE
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Y MERCANTIL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD ¿jo 

up | DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS 
  Catacocha- Loja-Ecuador 

Teléf. 2683045 ext. 110 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

ABOGADA YHULIA ROSIBEL DÍAZ TANDAZO. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PALTAS, ENCARGADA; A PETICIÓN E 
PARTE INTERESADA, LEGAL Y DEBIDAMENTE: 
CERTIFICO- Que el NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“3 DE DICIEMBRE $S.A.”, debidamente protocolizado en la 
Notaria Segunda del cantón Paltas, con fecha dieciocho de 
junio del año dos mil catorce, otorgado a favor del señor 
OSÉ BOLÍVAR JARAMILLO DÍAZ que antecede, queda 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Paltas, bajo el número 20_de Inscripción y número 20 de 
Repertorio, con fecha dieciocho de junio, del año dos mil 
catorce, a las 12H50 pm.- Este documentuAQ FS VALIDO, se existe indicio de 
adulteración o ermendadura. 
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